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Se suscribe á este periódico en 1 a 
Imprenta y librería de l'H lamiera, 
Plaza Mayor, mim.° 2, á 4 rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.
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Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Vi ! lamiera, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTÁ PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

'' . -* ' '• ** .•>) ■ ! i Ui(l£G i

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 282.

Los Empicados cesantes de los diversos ramos de la Ad

ministración civil que existan en esta provincia , y aspiren á 
continuar su carrera, presentarán dentro del término de 15 

dias sus hojas de servicio en este Gobierno politico totalizadas 

por fin del año último, y redactadas con sujeción al modelo 

que se les facilitará por la Secretariaa; en la inteligencia que de 

no hacerlo asi, se entenderá que renuncian á su colocación pa

ra lo sucesivo. Burgos 2 deenero de 1847.-Francisco del Busto.

Número 283.

El SubseCrerario del ministerio de la Gobernación del Reino 

me dice en 1 7 del actual lo siguiente;

Han llamado la atención de la Reina (q. d. 6.) varias comuni

caciones dirigidas por autoridades judiciales al Director de cor

rección, con objeto de que se pongan en las cárceles á disposición 

de los respectivos Juzgados algunos presidarios que deben prestar 

declaraciones en causas criminales; y atendiendo á que por Real 

mandato de i3 de noviembre último esta prevenido que dichas 

autoridades se entiendan en casos tales directamente con los Gefes

politicos; ha resuello S/M. se recuerde á V, S. como lo ejecúlo 

de Real úcden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 

del Reino el-esado cumplimiento de la otra Rea! disposición de 

15 de octubre de *t83g espedida por el ministerio de Gracia 

y Justicia que prescribe lo siguiente:=En vista de una comu

nicación del mmisíerio de la Gobernación de la Peninsula sobre 

que se mande á los Escribanos que concurran al cuartel del 

presidio á recibir declaraciones y practicar las demas diligencias 

judiciales concernientes á los confinados en él, ha consultado el 

supremo Tribunal de 'Justicia lo conveniente; y conformándose 

S. M. ron su parecerse ha servido mandar, que los Jueces á 

quienes compela recibir las declaraciones y los Escribanos que 

tengan que practicar cualquiera otra diligencia judicial con los 

confinados en los presidios, pasen en persona á verificarlo en 

su respectivo cuartel. De Real orden lo digo á V S. para los 

efectos correspondientes.

Lo (pie he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 

provincia para su debida publicidad. Burgos y] de diciembre 

1847.—Francisco del Busto.

Número 284.

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Gobernación del Reinó 

en 1 8 del actual me comunica lo siguiente:

Con motivo de una consulta elevada á este Ministerio por 

el Gefe politico de Tarragona sobre la imposibilidad de que se 

cumplan los fallos judiciales que imponen á presos pobres la 

pena de algún tiempo de cárcel debiendo mantenerse ásus'espensas, 
se hizo asi presente al de Gracia y Justicia1, por quien se espi

dió una Real órden en 29 de setiembre del ano próximo pasa

do. declarando; que cuando en las sentencias de los Tribunales 

se imponga á los reos el deber de mantenerse á su costa en la
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prisión, habiéndoseles asistido como pobres durante la causa, 
se eigtieinla que por ello vieu ai obligados á reintegrar los ali
mentos que se les suministren mientras dure el tiempo de la 
condena, si llegan á mejor fortuna. De Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobei nación del Reino, lo digo á 
\ S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á VS. mu
chos años. Madcid 18 de diciembre de i 84;.=Vicente Vázquez 
i ydchlro.

Lo que he acordado se inserte en el periodico oficial de la 
provincia para la debida publicidad. Burgos 28 de diciembre de 

1 847.— Francisco del Busto.

Número 285.

1, Presidente, del Intendente, 
... de once individuos, de los rúales serán Vo- 

"e, el Capitán del puerto, el Comandante 
el Médico de r.C,A Zy, 1

Ademas del servicio sanitario marítimo, corresponderá 
el servicio sanitario del interior.
Las Juntas provinciales maritimas se dividirán en Juni- 

tas provinciales de puerto y Juntas provinciales litorales. Cor-
■ í ... .1. ----------- z r¡()s

El E.rcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, con fecha
1 7 del que rige me dice lo que sigue.

Organizada la Dirección suprema de Sanidad del Reino 
por Real decreto de 17 de Marzo último, era de necesidad en
lazar el servicio sanitario del interior con el marítimo de los 
puertos, estableciendo entre ámbito lu conveniente armonía, pa- 
ra que, continuando las Juntas de Sanidad marítimas- en la 
forma y con las atribuciones que les corresponden por sus re
glamentos actuales, pudieran servir al mismo tiempo dé Cuer
pos consultivos á los Gefes politicos en la Dirección superior 
del servicio sanitario, que se les encargó por el art. 13 del mis
mo Real decreto. Para conseguir este objeto se dignó S. M. man
dar en el art. 17 que las Juntas provincial y municipal, exis
tentes en el dia en los puertos capitales de provincia, se refun
dieran en una sola con el título de provincial, conservándose 
en ellas los Vocales de ambas. Las diversas dudas que para la 
ejecución de este artículo (ocurrieron á varios Gefes políticos, 
ya respecto al número de Vocales de que diohas Juntas habían; 
de componerse, ya sobre la clase de empleados que de ambas 
corporaciones hablan de conservarse en la . Secretaria de las 
nuevas Juntas, complicadas aquellas ademas con las que ofre-, 
cía el servicio particular que está confiado á las Juntas de 'os 
Lazaretos de Mahon y Vigo y con el que prestan las dé ' Al
geceras y Ceuta, decidieron á 5; M. á resolver que se suspen
diese la proyectada unión -hasta que se acordase lo conveniente 
acerca de los particulares injiicadps de otros de menor im
portancia, que también hablan dado lugar á consultas. Oido 
sobre Imlos ellos el parecer del Consejo de Sanidad, y de Con- 
formi-lad con lo que ha espueslo, se ha dignado S. M. dictar 
las disposiciones siguientes,: F

,a Ras Juntas de Sanidad, deque trata el art- 14 del 
Real decreto de 17 de marzo último, se dividirán en' Juntas 
marítimas y en Juntas del interioi.

2. a Las Juntas marítimas, que son á las que hace referen
cia el art. 17 del mismo Real decreto, se dividirán en provin
ciales de partido y municipales. f _ /■_

3. a
á estas

4. a
i... ,. . . .
responderán á la primera clase las de puertos de mar ó 
navegables que sean capitales de provincia; y á la segunda las 
de capitales de provincia que no fuesen puertos, siempre que 
los hubiese en el distrito de la misma provincia.

5 a Las Juntas provinciales de puerto se compondrán por 
regla'general, del (yete, político,-
Vicepresidente». y ----- • --
¿ales naius él A balde 
del Resguardo, .el Cura párroco mas antiguo „ , ¿
vi.lia-de naves que se halle en el mismo caso en los'puertos 
donde Laya mas de uno. _ f L

6 a L-.s Géf-s políticos propondrán al Gobierno' paca su 
horóbrantiento los otros seis Vocales, (je los cuales um>.ser^Pro- 
fesor de Medicina y Cirujía y el otro de Farmacia o Qnimica; 
[os cuatro restantes serán elegidos de las clases de propietarios, 

Diputados provinciales ó Concejales,' pArfiriéndósd erílrb estos 
á los que hubiesen seguido la carrera consular, ó conociesen 
la navegación.

7. a Cuando por ser puertos de primera clase, ó por cir
cunstancias particulares; conviniese'que fuera mayor el núim ro 
de Vocales, lo harán presente los Gefes políticos, prop.mi-ndo 
eíi tal caso desde luego dos Vocales mas de las últimas (lases 
señaladas en la disposición anterior.

8. a Las Juntas provinciales litorales se compondrán del 
Gefe político, Presidente; del intendente, Vire-Prc'SÍden-lé; y 
"ele siete Vocales, de los cuáles serán líalos el Afraldb Comrfitd'- 
cional y el cura párroco mas antiguo: de los otros cinco, dos 
serán Profesores de Medicina y ('.¡rugía, uno de Farmacia ó 
Química, y los dos restantes de la clase designada en la dispo
sición 6.a, haciéndose la propuesta de estos cinco al Gobierno 
con la preferencia allí espresada, pero conservando por ahora 
los que están nombrados con arreglo al art. 15 del citado Real 
‘decretó Jé 17 de marzo.

g.a En atención al servició especial píesto á cargo de las 
Juntas de Sanidad de Máhbn, Vigo y Algeciras, tendrán por 
ahora y hasta el arreglo del servicio de Sanidad marítima, el 
Carácter de provinciales, subsistiendo con la misma organiza
ción, que les está marcada en sus reglamentos y disposiciones vi
gentes; y conservándose inmediatamente subordinadas á ellas, 
en cuanto á Sanidad marítima, las Juntas maritimas de 
partido y municipales que lo han estado hasta el dia. Presidi
rán sin embargo las Juntas de Mahon y Vigo los Gefes de 
distrito, creados por Real decreto de i.° del actual; y tanto 
estás dos Juntas como la de AlgúerírflS se entenderán con 1 el 
Gobierno por conduelo de los respectivos Gefes políticos. Estos 
propondrán las Variaciones que en las disposiciones, por que se 
rigen, puedan hacerse sin perjuicio del servicio. La Junta de 
Sanidad de la plaza de Ceuta subsistirá igualmente con la or
ganización y régimen especial que por Reales órdenes la está 

. señalado.
10. a De conformidad rdh '16 dispuesto en el art.. 17 'del 

Real decreto de 17 de Muzo ya citado, las Juntas marítimas 
de partido y las municipales continuarán con su actual organi
zación y atribuciones; pero los Gefes políticos, oyendo el pare
cer de las provinciales, .podrán preponer las alteraciones que 
para el mejor servicio consideren indispensables, por razón de 
Jas circunstancias especiales de algunos puntos/ Y como dichas 
Juntas han de c.Gr encargadas taihbien del servicio sanitario 
¡aferibiv, dcb'er'án’Ser Vocales rialcís de ellas, ademas del Médi
co de visita'de Jnayes, iqs actuales Subdelegados de Medicina y 
Farmacia del partido.

11. a Lag .Juntas ínumcipáI?sojy,9dñrJádl"^'t¥é áe'-halfeban 
establecidas ím los'pueblos fPrt'rt't erizos, al publicarse el Real de
creto de 1 7 de marzo último, se'consideran también compren
didas en el art. 17 del mismo, y por lo tanto continuarán con 
la organización y atribuciones que entonces tenían. Los 'Gefes 
políticos, de acuerdó con lás'JffriGs ptrótfriciales, podrán pro
poner las variaciones que estimen oportunas, tanto en los pue
blos fronterizos, como'en los que Se hallan á .orillas de ríos na
vegables.

12. a Las Juntas de Sanidad del interior del Reino ten
drán la organización y atribuciones que les tis'tán Señaladas por 
el decreto de 17 de marzo y reglamento'dado para Su ejecución, 
el cuál'rige provisíhinaline'nte en virtud de'Real orden circular 
de1 6 de AljVil último.

,< j3¿a. Sin. embargo de lo prevenido en* lás' Jrsposícíoñés'6.a y 
8.a respecto á la éiccrioh^de Vocales fai'uTtatíí'hs'de las Juntas 
pfiivíririáb’s de' píje'i lo y' lilbf'al'es, losGefes «políticos. propondrán 
para. Vocales'ehi tiros á los' Profesores demás crédito que reu
nan las rircu.u,'lam ias de ser individuos de las Academias de 

. .Ciencias y de Medicina,‘y t? los^qüe'siryarf m^éíl^^jS'^SifiBdele- 
gaTfó^^.- sus^c^sp^/A'í^f'ó'fi^ltto'e  ̂"'iú'tóbhaibierahr.sutreido con 

distinción. A falla de estas dos clases, serán preferidos en la pro
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puesta los Dbrtbres á Vos que, solo sean Licenciados.
j j.J I.rts Vocales.facultativos dé las Juntas de partido, tan

to marítimas como del interior, tendrán el carácter de Subde
legados de sus respectivas profesiones, según se establece en la 
disposición 10.a de esta circular y en el arl. 25 del Real decre
to de 1 7 de marzo. Estos Vocales podrán usar en aquellas Jun
tas de las facultades que les conceden los articulos 5o y 5r del 
mencionado reglamento en su disposición .1 2.a, y podrán ade
mas entenderse con las. Autoridades superiores , en los tér
minos que determina el art. 24 del decreto citado. Para reunir 
el qargo de Vocal de la Junta y Subdelegado de partido, debe
rán los Facultativos tener residencia tija en la capital del mismo 
partido.

1 5.a De conformidad con lo dispuesto en el arl. 20 del Real 
decreto de 17 de Marzo, en los puertos, donde solo existia en
tonces una Junta, continuarán, los Secretarios, Médicos y de
mas empleados que habla, con los sueldos que gozaban; pero los 
Gefes politicos, oyendo á las Juntas, propondrán al Gobierno 
la alteración que crean precisa para mejorar el servicio. Donde 
habla Juntas provincial y municipal se formará una escala de 
los empleados subalternos de ambas, y bajo la base de los de la 
municipal se propondrá por eLGefe político, oyendo á la nue
va Junta, despues de instalada, la plantilla de los que se consi
deren indispensables, con los sueldos qué hayan de gozar, envián
dola á la aprobación del (lobierno, acompañada’de una nota 
imminal de todos los empleados actuales con ,sus clases, sueldos, 
anos de edad y de servicios, y calificación de sus cualidades'. De 
Real orden lo digo á V.' S. para su inteligencia y exaclo cum- 
plimienlo en la parle que le lora.

Lo «pie he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
la debida publicidad. Burgos de diciembre de 18.—Fran
cisco del Busto.

I " ■ íñ ■-------- ---

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda, con fecha í G del actual se me 
ha 'comunicado"! a Beal orden circular siguiente:

He dado cupnta á.la Reina (q. p. G.) de las esposiciones 
dirigidas por los Intendentes de diferentes provincias, consul
tando las dudas que les ocurren: primero acerca de si las ma- 
triciilás qne formari las Administraciones de contribuciones, ó 
en su defecto los Alcaldes de dos pueblos, comprensivas -de lo— 
d< s Jps contribuyentes sujetos al subsidio industrial y de confer
cio, deben ó no estenderse en papel del sello cuarto mayor,"con
siderándolas como repartimientos de contribuciones; y segundo, 
sobre si ha de obligarse á ios mismos contribuyentes á sacar 
nuevos certificados de inscripción de matrícula, y .de lodos mo
dos por quien ó quienes deban ser abonados los gastos que estos 
mismos certificados ocasionen, con arreglo al nuevo sistema que 
ha de regir desde i.° de enero de 1848.

En su vista, y teniendo presente S. M, en cuanto á lo 
primero, que verificándose la formación de matrículas, ya por 
la Adminislración en las capitales de Provincia y cabezas de 
Partido administrativo, ya sustituyéndola los Alcaldes en todos 
los (lentas pueblos, no pueden menos de considerarse estas ma
triculas como documentos oficiales, porque los certificados de 
inscripción que ellas producen, representan entre otros objetos 
el repartimiento individual de cada Cón Iri boy ente; y respecto de 
lo segundo,.que dispuesto, como lo. está por,el art../,5 del pro
yecto de-ley reformando la contribución industrial y de comer
cio, mandado observar y poner en ejecución por Real decre
to de 3 de setiembre último, que los certificados de inscripción 
se espidan en papel del sello cuarto mayor, facilitándose estos 
documentos gratis por las Administraciones de contribuciones á 
los individáosimalricúlad/is, es evidente que la Hacienda tiene h 
que sufrir el gasto que ocasionen dichos certificados, escepto en 
el caso de que lo soliciten por duplicado ó triplicado los contri- " 

buyentes; y que de. consiguienl ’.ip ' ni la ■"> no qued 
cion á estos de los cuatro itqafiis por cala certificad., q < 
aquí se los espedía, y que formaban parle del premio 
á los Alcaldes y á la Administra: ion para subvenii á v 
tos, no es posible seguirlos sufragando con el fondo <1¿ 
de las. Administraciones- hecha S. IYI. cargo de 'ii.das 
zones, y despues de oido en el parir ular á los Gil 
secciones 2.a y 7.a de este Ministerio, encargados de 
bucion y renta de que se Irase lia rec ido mandar 
vancia de las disposiciones routeni las en los articulos ■">

Artículo i,.° Sjendo las matriculas de la ro'nlrib . . 
duslrial y de comercio unosdocumentos oficiales para < 
nistracion de la Hacienda, se declara que corresponde 
tendidas en papel de sello de oficio, y no del cuarto mayo 
pecto á que en el de esta última clase se han de espedir I 
tificados de inscripción para ios contribuyentes.

Art. 2.0 Los contribuyentes hasta aqui matriculados 
vistos del correspondiente certificado de inscripción de ina 
la, que en las que nuevamente se forman para regir desd 
de enero no vacien de clase, quedan relevados de proveer 
nuevo certificado de inscripción, pero no de presentar á la 
ministracion ó al Alcalde el que ya han obtenido para q< . 
anote cu él que continúan ejerciendo la misma industria ó 
fusión, y cuota (pie por el ano les esté asignada conforme 
lo prevenido, en el arl. -45 del mencionado proyecto de Ley

Arl. 3.° Alcanzando solo la obligación de proveerse ai 
de certificados de inscripción á los contribuyentes que cace 
ó puedan carecer de este documento personal, á los que <ie n 
vo se inscriban en las matrículas por dar principio á cualqu 
ra industria, comeqcio, profesión, arle p oficio, y á los que e 
ríe.n de clase, las Administraciones de contribuciones cuidar 
de habilitarles de este documento estendido en medio pliego ■ 
papel del sello cuarto mayor, sin exigirles retribución algún 
como así está establecido por el art. 43 del referido provecí 
de Ley, sujetándose en su formación al modelo adjunto, y que
dando por lo mismo sin efecto los circulados por la Dirección 
de contribuciones directas en 8 de agosto de i8/¡.5.

Arl. 4-° líqr las Administraciones de Impuestos y Reñías 
estancadas se facilitará gratis el papel sellado de oficio que se 
necesite para la éslénsión de las matrículas del subsidio deUo-. 
dos los pueblos, asi como también el -del sello cuarto mayor pa
ra espedir los certificados de inscripción en ellas, que deben en
tregarse á los contribuyentes con arreglo á las disposiciones con
tenidas en los dos artículos anteriores. Al efecto, las Adminis
traciones de contribuciones procederán á verificar el pedido por 
conducto y con el V.° B.° de] Intendente, limitándose al nú
mero de pliegos que para cubrir aquel servicio consideren pre
ciso, quedando responsables del esceso inmotivado que en esta 
parte pudiera cometerse.

■ Arl. 5.° En virtud de lo dispuesto en el articulo anterior, 
las Administraciones de contribuciones, á la conclusión de cada 
añío, rendirán la oportuna cuenta de efectos por el papel sella
do que para la formación de matriculas"y espedicion de los cer
tificados de inscripción obtengan de las de Impuestos y Rentas 
estancadas, á las cuales servirá dicha cuenta da data legítima 
para justificar en la suya este gasto natural de la Renta del 
papel sellado.

Art. 6.° El importe á que asciendan los derechos de cua
tro reales por rada uno de los .certificados de inscripción que se 
espidan por duplicado ó triplicado á solicitud de los coniribu- 
yenles,'formará parle del fondo de premios de la /Administra
ción, así como en-general este mismo derecho que antes se exi
gía de los certificados primitivos le formaba también con arre
glo á los artículos 26 y 62 de la Instrucción de 5 de setiembre 
de r845.

Art. 7,° Las Administraciones de contribuciones son las 
facultadas para espedir los certificados de inscripción: por con-
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Ayuntamiento Constitucional de Burgos

(Papel del sello 4-°)

vecinosdePueblo deProvincia de

DE COMERCIO.CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y

El Administrador de Contribuciones de esta provincia.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Rs. vn.

Rs. vn.

P. el Director de semana, El Contador, José María de PujanaTotal.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.

Por cuota fija para la Hacienda.

Recargo de interés común.
5 por too de fondo supletorio.

Recargo de 2 maravedís en real.

Artículo 43.
Artículo 44- 
Artículo; 45. 
Artículo 46. 
Artículo 4g.

manifiesto

, cor

en el cor-

i II______
11 O olí

Quien quisiere interesarse en el arrendamiento vitalicio 

de una Escribanía numeraria de esta Ciudad, que pertenece a 

los propios de la misma , acuda el día 2 de febrero próximo á 

las 1 1 de la mañana á las casas Consistoriales, donde se cele

brará la subasta bajo las condiciones formadas al efecto. Bur

gos-i.0 de enero de 1847,=E1 Alcalde Presidente , Francisco 

López Talaya.=P. A. D. 1. A. Pedro Maria Angulo, Srio.

Para el slia 1® slel corriente y Storia de 
las once dé la mañana se celebrará en la villa de Barbadillo de[ 

Mercado y en la casa consistorial de la misma, el remate de ba

gajes y carruajes de este "cantón en el mejor postor,

En el dia 9 del presenté mes de enero 
y hora de las i i de su mañana, se venderá en público remate 

que se celebrará en la Escribanía de este número de I). Rafael 

Esleban-y Arranzi sita en el piso primero dé las casas nuevas de 

D. Venancio Toribio frente la fuente de Santa Maria, una casa 

en la’calle de Cantarraniilas de esta Ciudad, señalada con el núm. 

i4 nuevo, que ha sido tasada en 14,100 rs. en cuyo acto es

tará de manifiesto el pliego de condiciones, y serán enterados 

los sujetos que quieran interesarse de las formalidades que han 
I precedido para la citada enagenacion que se hace á voluntad de 

sus dueños.

Para que conste y pueda el interesado acridi- 

tarlo, libro el presente certificado de inscripción, ál 

tenor y para tos efectos prevenidos en los artículos

43, 44, .45, 46 y 4-9 Jel Real decreto de 3 de se
tiembre de i84y, que se copian á continuación, 

á de de

Firma del Administrador.

Todo individuo &c. (cópiese)

Han ingresado en este dia.................................  554

Se han devuelto á solicitud de interesado. . .

CLASE

Certificado núm. Tarifa núm. Base de población.

Domingo ilv de Diciembre de 1847.

Secuencia, quedan relevados los Alcaldes del encargo que les . 
fue cometido en el ar!. .5 de la referida circular de 8 de agos
to de 18.45, pro no de la obliga- ion de pedir a la Adminis
tración los certificados que fueren necesarios para proveer a los 
individuos que se inscriban en matrícula como nuevos contri
buyentes, ó que estándolo actualmente carezcan de dicho docu
mento: á los que vacien de clase, ó le soliciten por duplicado; a 
cuso fin, y para justificar este pedido acompañaran a el el ma
nifiesto del contribuyente ó documento en que cada certificado 

ha de fundarse. ....
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 

cumplimiento, acompañando el modelo que se cita; debiendo 
no obstante advertirle, que si la Administración de conlnbu- 
ciones de esa provincia hubiese dispuesto ya la impresión de 
los certificados de inscripción, como pudiera suceder con arre
glo á los modelos circulados en 8 de agosto de 1845 para pro
veer de ellos á los individuos contribuyentes que vanen de 
clase, ó resulten como nuevos inscriptos en laS matriculas del 
año próximo de 1848, en cumplimiento de lo prevenido en 
el arl. 8.° de la circular de 27 de diciembre de aquel mismo 
año, en tal caso deberán utilizarse á fin de evitar otro gasto, y 
mavor consumo de papel sellado.

La cual he dispuesto se inserte en el Boletín ojicialde la 
Provincia para que por parte de los Alcaldes de la misma ten
ga el debido cumplimiento en tonque les interesa, y sirva de gr>- 
biernu á los contribuyentes al Impuesto. Burgos 22 de diciembre 
de 1847.—Santiago de la Azuela.

Certifico: que D. vecino de
se halla inscripto en la matrícula del Subsidio indus

trial y de Comercio por la tarifa y clase espresada, 

como cuya ejerce según

presentado por el mismo, con fecha 

respondiéndole satisfacer por tal concepto 

riente año, las cantidades siguientes.


